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DECRETO N° 1123-SSPMYMU-2024
SAN LUIS, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024

VISTO:

El Expediente N.º I-10020065-2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 Subsecretaría de Redes de Servicios depen-
diente de Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y 
Movilidad Urbana solicita autorización para efectuar adquisición 
de MATERIALES DE REDES DE AGUA Y CLOACAS, con el objeto 
de dar pronta solución a las pérdidas de agua en distintos puntos 
de la Ciudad; 

Que en actuación 2 el área requirente adjunta formulario de 
Pedido; 

Que en actuaciones 3/5 toman conocimiento Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento y Dirección de Control 
del Gasto;  

Que en actuación 6 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario informa cuenta a la que se imputará el presente, y en 
actuación 7 Contaduría General acompaña comprobante de 
afectación preventiva;  

Que en actuación 9 Dirección de Compras y Contrataciones 
adjunta Decreto N.º 683-SLyT-2016 y modificatorios, Decreto 
N.º 1250SLyT-2016 y Decreto N.° 0965-SHIyP-2024, que aprue-
ban PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN LUIS, de aplicación a todos los llamados a Licitación 
Publica efectuados por la Comuna;  

Que en actuaciones 10/11 Dirección de Compras y Contratacio-
nes incorpora PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDI-
CIONES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, y PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, correspondientes a Licitación 
Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 31- SSPMyMU-2024 con un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y UNO CON 80/100 ($ 
32.208.051,80);  

Que en actuación 16 Subsecretaría de Redes de Servicios adjunta 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS del presente llama-
do; 

Que habiendo tomado debida intervención Asesoría Letrada, 
considera que el caso encuadra el presente en las disposiciones 
de Art 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de Ordenanza N.º 
III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N.° III-1049-2023 (3744/2023), y Art. 6° inc. a) de Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones 
legales para el dictado del pertinente acto administrativo; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS DECRETA: 

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en Art. 20º primer apartado, 
inc. a), Art. 27 y ss. de Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), 
en lo pertinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N.° III-1049-2023 (3744/2023), 
Ley de Obras Públicas N.º VIII- 0257-2004, y Art.6° inc. a) de 
Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorias.- 

Art. 2°. - Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 11) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
(actuación 16), obrantes en Expediente N.° I-10020065-2024, 
correspondientes a Licitación Pública N.° 31- SSPMyMU2024.- 

Art. 3°. - Llamar a Licitación Pública N.° 31-SSPMyMU-2024,  
para adquirir MATERIALES DE REDES DE AGUA Y CLOACAS, 
con el objeto de dar pronta solución a las pérdidas de agua en 
distintos puntos de la Ciudad con un PRESUPUESTO OFICIAL de 
PESOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 
CINCUENTA Y UNO CON 80/100 ($32.208.051,80).- 

Art. 4°. - Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 31-SSPMyMU-2024.- 

Art. 5°. - Efectuar publicación de Edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-  

Art. 6°. - Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuesta-
rias:  

09.10.01.00.00.00.01.1.30.4.3.9.0           $5.200.000,00.- 

09.11.02.00.00.00.01.3.80.2.5.8.0       $27.008.051,80 

Art. 7°. - Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.- 

Art. 8°. - Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario, Contaduría General, Dirección de Compras y 
Contrataciones, Dirección de Tesorería y Subsecretaría de Redes 
de Servicios. - 

Art. 9°. - El presente Decreto será suscripto por el señor Inten-
dente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secre-
taria de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y 
la señora Secretaria General a cargo interinamente de Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. – 

Art. 10°. - Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archi-
var.– 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º 
V-0591-2007.- 

JORGE GASTON HISSA. 
ADRIANA YANINA MIRANDA. 
FABIANA JUDITH MALAMUD. 
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Art. 2°. - Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUI-
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FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º 
V-0591-2007.- 

JORGE GASTON HISSA. 
ADRIANA YANINA MIRANDA. 
FABIANA JUDITH MALAMUD. 


